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GUAYAQUIL, NOVIEMBRE 7 DEL 2017 — 

SEÑORA — 

BETHSABE LINNER CEVALLOS MORANTE 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la Compañía LEGATORIES.A,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

REELEGIRLA por unanimidad, para el desempeño de las funciones de PRESIDENTE de 

ía, por un periodo de CINCO AÑOS. 

GT 
En el desempeño de las funciones para las que ha sido designado, le corresponde, en 

forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. 

A 

LEGATORIE S.A., se constituyó por escritura pública que autorizó el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 8 de Junio del año 

2000, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de Junio del año 

2000 

ATENTAMENTE 

Gi L tre 
MARCELO BOLIVAR RODRIGUEZRODAS 

GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto la designación que antecede, que soy ecuatoriano, mayor de edad, 

domicilio en la Ciudad de Guayaquil, portador de la Cedula de Identidad + 

0905571634 en, GUAYAQUIL, NOVIEMBRE 7 DEL 2017 

- 

tel A Jam 
ETHSABE LINNER/CEVALLGS MORANTE 

C.l. 090557163. 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.694 
FECHA DE REPERTORIO: 14/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15: 12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
O 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LEGATORIE 
S.A., a favor de BETHSABE LINNER CEVALLOS MORANTE, de 
fojas 50.034 a 50.037, Registro de Nombramientos número 13,841. 

ORDEN 49694 
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Guayaquil, 16 de noviembre de 2017 DELEGADA 

REVISADO POR h 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos   
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